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Montevideo, 16 de noviembre de 2017

Sr. Presidente de la Gámara de Diputados

José Carlos Mahía

Presente.-

De mi mayor consideración:

Por este medio, en atención al pedido de informes presentado por el Sr.

Representante Nicolás Olivera, conforme a lo establecido por el artículo 118 de la

Constitución de la República, en relación a la nómina de funcionarios del lnstituto del Niño

y Adolescente del Uruguay, que cumplen tareas en el Departamento de Paysandú,

discriminando área, división y departamento, así como oficina y localidad respectiva,

cumplimos en remitir en anexo adjunto la correspondiente respuesta.

Sin otro particular lo saluda atentamente,


